
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Mandamiento de pago. 

Ejecutivo de menor cuantía. 540014003001 2021 00560 00 

 

Con las documentales del archivo 008 se subsana la demanda. 

Conforme a la previsión del artículo 430 del Código General del Proceso, por cumplirse los 

requisitos fijados en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve ordenar 

a Julio Cesar Casas Pacheco –ccnº88.203.455 y la sociedad Eagle American de Seguridad Limitada –

nit.nº830.002.762-4, que dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este auto, pague a Nestor 

Fernando Garza Cárdenas –ccnº13.488.882, la suma de $60.000.000 por capital de la letra de cambio 

aportada en copia digital con el documento 004, más intereses moratorios a la tasa máxima legal desde 

el 16 de marzo de 2021 y hasta el pago total.  

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma prevista por el artículo 8° 

del decreto 806 de 2020, remitiendo copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, y los 

documentos de subsanación de los cuales se le corre traslado por 10 días conforme al procedimiento 

fijado en los artículos 442 y 443 del Código General del Proceso.  

La notificación a la persona natural se surtirá con envío a través de correo certificado, a la 

dirección física Calle 6 nº1-74 del Barrio Latino de Cúcuta, de copia cotejada de los documentos arribas 

referidos. 

La notificación de la persona jurídica se surtirá con envío de la documentación a la dirección 

electrónica seguridadprivadaeagle@hotmail.com  

El demandante allegará la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del mensaje de 

datos.  

Conforme a la previsión del artículo 599 del c.g.p. y los numerales 1º, 4º y 10º del artículo 593 

ibidem, se ordena: 

mailto:seguridadprivadaeagle@hotmail.com


1. El embargo del establecimiento de comercio con matrícula 358945 de propiedad de Eagle 

American de Seguridad Limitada –nit.nº830.002.762-4 

2. El embargo del crédito que a favor de Eagle American de Seguridad Limitada –

nit.nº830.002.762-4 por la prestación de servicios de vigilancia a la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Cúcuta. 

3. El embargo y retención hasta por $90.000.000 de los dineros depositados a cualquier título 

por Julio Cesar Casas Pacheco –ccnº88.203.455 y la sociedad Eagle American de Seguridad 

Limitada –nit.nº830.002.762-4 en BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA y DAVIVIENDA.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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